[image: ]
Dirección de Administración
Unidad de Administración
Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 
División de Optimización de Activos 

                     Oficio número 09 53 43 14D1/

                     Ciudad de México, a  

Mtro. Heliodoro Soto Holguin 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo 
Presente 

Me refiero al oficio No. 139001100100/JSA/322/2025 de fecha 31 de julio de 2025, mediante el cual remite documentación inherente a los 4 Hospitales Rurales circunscritos a ese Órgano de Operación Administrativa, con la finalidad de que se gestionen los avalúos, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se deroga el artículo segundo fracción I del "Acuerdo por el que se deroga el Acuerdo Presidencial por el que se creó la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados, publicado el 21 de enero de1977, publicado el 20 de abril de 1983 en el Diario Oficial de la Federación, por el cual refiere en su Artículo 3.Los bienes muebles e inmuebles federales operados por el Programa IMSS-Bienestar para la atención de la población sin seguridad social, se incorporan en propiedad plena, en su totalidad y actuales condiciones al patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro Social, tanto para la continuidad de atención a esa población, como para la atención de las personas derechohabientes del propio instituto, en los términos que establece la Ley del Seguro Social.

Al respecto, del análisis de la documentación correspondiente al Hospital Rural No. 21 ubicado Carretera México-Tampico, No. Km. 5145, Ranchería La Lomita, Municipio Huejutla De Reyes, Entidad Hidalgo, se hacen las siguientes precisiones:

	No. 
	Unidad
	Documentación enviada
	Observaciones 

	1
	Documento comprobatorio de la propiedad, que contenga los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal y/o copia certificada del folio real donde se inscribió el documento, así como los datos de inscripción  en el Registro Público de la Propiedad Local. 
	Escritura No. 71093 de 12 de octubre de 2007, otorgada ante la fe del Lic. Rafael Arriaga Paz, titular de la Notaria Pública No. 1 de Pachuca, Hidalgo, Inscrita en el registro Público de la Propiedad Local bajo el Folio Local 96 de la sesión 1ª volumen 1ª de fecha 25 de septiembre de 2008 y  bajo el folio 2396/1 de fecha 07 de mayo de 2010 en el Registro Público de la Propiedad Federal, que ampara una superficie de 10,001.00
	Se glosan al expediente 

A

	2
	Planos arquitectónicos
	Planos arquitectónicos de abril de 2013 
	Se glosa al expediente 

	3
	Plano de ubicación
	Croquis de ubicación 
	Se glosa al expediente 

	4
	Listado de equipos adheridos.
	Inventario de equipos, maquinaria, instalaciones adheridas.
	Se glosa al expediente 



Asimismo, continúa pendiente la siguiente documentación para la integración del expediente inmobiliario conforme al numeral 2.1.1 de la Políticas para la Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro Social;

· Cédula Catastral 
· Plano Catastral;


· Certificado de Libertad de Gravamen;
· Plano de Levantamiento Topográfico, debidamente autorizado y avalado en el que consignen las superficies descritas en el Título de Propiedad;
· Álbum fotográfico; 
· Constancia de uso de suelo;
· Alineamiento y Número Oficial;
· Acuerdo del H. Consejo Técnico por el que autorizó la incorporación del inmueble, debiendo considerar que conforme a los numerales  7.2.10.6  y 7.2.10.7 de la Norma para la atención, trámite y seguimiento de los asuntos consultivos del IMSS aprobada el 20 de marzo de 2020, tratándose de inmuebles adquiridos por donación afectos al Programa IMSS-Bienestar, de fecha posterior al Mandato de Orden contenido en el artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo del 2003, se requerirá proyecto de acuerdo y se deberá cumplir con los Lineamientos para la aceptación y recepción de donaciones y donativos a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y la legislación aplicable para acudir ante el H. Consejo Técnico y solicitar la autorización de la Ratificación de Gestión oficiosa. Por lo anterior, es fundamental indicar si el inmueble forma parte del universo de bienes inmuebles transferidos al IMSS al amparo de dicho precepto.
· Dictamen del Instituto Nacional de Antropología e Historia o Instituto Nacional de la Bellas Artes, en el que se establezca la condición del Inmueble de monumento histórico y/o artístico;
· Documento que acredite el valor del Inmueble pudiendo ser;
· Valor Catastral
· Valor Paramétrico
· Valor comercial determinando por el INDAABIN

Asimismo, en relación con la solicitud de recursos para cubrir los gastos de servicios profesionales para la realización de planos topográficos y dictamen de seguridad estructural del Inmueble es necesario hacer mención cuál de las cuatro cotizaciones remitidas, es la más viable para que se contraten los servicios profesionales así mismo indicar la cantidad más IVA.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente 



Lic. Elvia Narvaez García
Titular de la División de Optimización de Activos 



	Elaboró 
Lic. Nancy Y. Escárcega Vargas 
Coordinador Técnico E2
Control Inmobiliario Zona Norte

	Revisó 
Lic. Erika Lizeth Garcia Morales 
Supervisor de Proyectos E3 
 Control Inmobiliario Zona Norte 





Se envía copia por SICGC.

- Lic. Juan Carlos Cardona Aldave.-Titular de la Unidad de Administración. Presente. *
- Dr. Jorge Luis Zendejas Villanueva.- Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo. Presente *
- Mtro. Ángel Annuar Rubio Moreno.- Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales. Presente. *
- Mtra. Martha Guadalupe Pineda Rios.- Titular de la Coordinación Técnica de Administración de Activos.-Presente 
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